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SESIÓN 1 
      

 
 
 

 

Agenda: 
 
 

1. Presentación de los miembros de la comisión 
2. Presentación del equipo de apoyo 
3. Elección de secretario y suplente 
4. Elección de vocero oficial de la comisión 
5. Reglamento interno 
6. Cronograma 
7. Perfil 

 
 

 

Principales puntos tratados: 
 

 
1. Elección de secretario, subsecretario y vocero  de la comisión 
Fueron propuestos 4 comisionados para ocupar los cargos de secretario y secretario suplente de la 
comisión, procediéndose a votar por cada uno de ellos: 

• Abel García 

• Gerardo Santéliz 

• Cristina Duarte 
• Jeovani Navarro 

 
La mayoría calificada es de 16 votos favorables, y en virtud que en las dos primeras rondas ninguno 
obtuvo la mayoría, el comisionado Luis Suárez sugirió que se votara únicamente por los dos que 
habían obtenido el mayor punteo. 
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Secretario 

 1ª.  Ronda 2ª.  Ronda 3ª.  Ronda 4ª. Ronda 5ª. Ronda 
Abel García 11 11 15 15 16 

Gerardo Santéliz 4 3    

Cristina Duarte 8 5 8 8 7 
Jeovani Navarro 6 4    

 
 

Secretario Suplente 

 1ª.  Ronda 2ª.  Ronda 

Gerardo Santéliz 5 5 
Cristina Duarte 14 18 

Jeovani Navarro 4  

 
Quedando electos como secretario Abel García, decano de la Universidad Mesoamericana y como 
secretaria suplente Cristina Duarte, de la planilla oficialista GAP. 
 
 

Secretario 
Abel García 
Decano 
Universidad 
Mesoamericana 

Secretaria Suplente 
Cristina Duarte 
Planilla Oficial 
GAP 

Fotos del Congreso de la República 

 
Seguidamente se procedió a elegir al vocero de la comisión y, como en comisiones anteriores, se 
eligió al presidente de la comisión, Roberto Moreno.  
 
2. Normas internas para el funcionamiento de la comisión de postulación 
Se aprobó el reglamento interno de la comisión, el cual consta de 14 artículos, la mayor discusión 
del mismo fue con referencia a la hora de inicio de las sesiones, acordándose que las mismas podrían 
ir modificándose conforme lo requiriera el trabajo de la comisión, así como los días para sesionar.1 
 
3. Cronograma 
Se discutió y aprobó el cronograma de actividades de la comisión, que agendó las diferentes etapas 
del proceso de postulación, en la que resalta que el proceso se realizará con plazos reducidos, a 
pesar de que el plazo para que tome cargo el nuevo contralor está próximo a vencer, y no se justifica 
que la comisión trabaje con prisa y presión.2 
 
En este destaca que la comisión contempla tener integrada la nómina para el 24 de octubre, por lo 
que incluyeron sesiones fines de semana y posiblemente para el 20 de octubre, asueto nacional por 
conmemoración del Día de la Revolución. 
 
 

 
1 Ver Anexo 1. Reglamento Interno 
2 Ver Anexo 2. Cronograma 



3 
 

4. Perfil: 
La propuesta de perfil fue presentada por el presidente de la comisión, tomando en cuenta el perfil 
utilizado en el proceso del 2018, el cual previamente fue revisado por el departamento técnico.  
 
Durante la discusión de la propuesta, algunos de los comisionados sugirieron agregar algunos 
requisitos que no fueron tomados en cuenta, tales como: la inclusión del certificado del Registro 
Nacional de Agresores Sexuales (RENAS), propuesta planteada por Gerardo Santéliz; y la 
acreditación de experiencia en cargos de dirección y gerencia en trabajos de campo y experiencia 
en la contaduría pública y auditoría gubernamental y fiscal, que propuso el decano Ahmed Abdallá. 
 
El decano de la Universidad Panamericana, Ronaldo Girón, propuso solicitar información sobre los 
aspirantes a diferentes instituciones, como generalmente se ha solicitado en los procesos de 
postulación desde el 2009, debido a que la Ley de Comisiones de Postulación faculta a las comisiones 
a indagar más allá de los requisitos formales establecidos en la Constitución y demás leyes. 
 
Sin embargo, la mayoría de los comisionados optó por limitarse a exigir únicamente los requisitos 
establecidos en la ley. El decano de la USAC, Luis Suárez, fue el primer miembro en oponerse al 
requerimiento de la información, bajo el pretexto de que las entidades envían información tardía y 
desactualizada. 
 
El presidente Roberto Moreno recalcó que no podían incluir requisitos no contemplados en la ley, 
por lo que en su momento se solicitaría información a las instituciones establecidas en la ley de la 
materia, y que el requisito de no haber tenido vínculos, representado o asesorado a personas 
individuales o jurídicas vinculadas con la corrupción, crimen organizado, narcotráfico, entre otros 
ilícitos que afecten a la sociedad guatemalteca, sería comprobada con la ausencia de señalamientos 
comprobados, en la etapa de presentación de tachas por parte de la ciudadanía. 
 
Comisionados como Gerardo Santéliz y Ahmed Abdallá manifestaron su preocupación por no 
establecerse parámetros para el tema de la imparcialidad y ética de los participantes, no obstante, 
prevaleció la actitud pasiva en los demás integrantes, lo que dio como resultado la aprobación por 
unanimidad de un perfil tendiente a evaluar los requisitos mínimos de ley.3  
 
5. Página Web: 
Se presentó la página web habilitada para la comisión, que contendrá toda la documentación 
aprobada y las transmisiones de las sesiones en vivo.   
 

https://contralorgeneral2022.gt/ 
 

 

Próxima sesión:  Viernes 23 de septiembre a las 7:00 horas. 
 

Observadores 

• Movimiento Projusticia 
• Guatemala Visible 

• Medios de comunicación 
 
Finaliza a las 12:25 horas  

 
3 Ver Anexo 3. Perfil 

https://contralorgeneral2022.gt/
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Anexo 1. Reglamento Interno 
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Anexo 2. Cronograma 
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Anexo 3. Perfil 
 

 

 

 



10 
 

 

 

 


